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Detectives de la Brigada Antinarcóticos y contra el Crimen 
Organizado, en coordinación con personal de la Prefectura 
de Migraciones y Policía Internacional Arica-Parinacota, detu-
vieron a dos imputados de nacionalidad chilena por el delito 
flagrante de tráfico de drogas.
El trabajo de personal policial, en coordinación con la Unidad 
de Análisis Criminal y Delitos Violentos de la Fiscalía de Arica, 
permitió establecer que los imputados se dedicaban a inter-
nar sustancias ilícitas al país a través de la frontera con Perú, a 
través de vehículos acondicionados para tal efecto.
Con estos antecedentes, se identificó un vehículo que, tras 
hacer ingreso a territorio nacional, fue detenido en el control 
carretero de Cuya, y tras la alerta de un ejemplar canino, se 
encontraron en su interior 8 paquetes contenedores de keta-
mina en polvo.
“Se desarrolló un proceso investigativo consistente en verifi-
car y determinar una estructura criminal transnacional, que 
estaba ingresando vehículos acondicionados con diversas sus-
tancias ilícitas a través del Complejo Fronterizo Chacalluta. En 
este proceso investigativo se logró detectar un vehículo que 
ingresó desde Perú a territorio nacional, siendo controlado en 
el complejo carretero Cuya, donde después de una alerta de 
los ejemplares caninos, se logró acreditar que en la estructura 

Detienen a dos traficantes de drogas en control   
Cuya y le incautan más de 4 kilos de ketamina

de este vehículo venían ocho paquetes contenedo-
res de lo que fue analizado como ketamina”, indicó 
el subprefecto José Vergara, jefe de la Brianco de 
la PDI Arica.
En total, se incautaron 4,61 kilos de esta sustancia 

ilícita, además de incautársele dinero en efectivo.
Por instrucción del Ministerio Público, los imputa-
dos fueron puestos a disposición del Juzgado de 
Garantía de Arica para su respectivo control de 
detención y tráfico de drogas.

A raíz de una investigación policial ini-
ciada en el mes de agosto del año 2024, 
detectives de la Brigada Investigadora de 
Delitos Sexuales Iquique, detuvieron  a 
un sujeto chileno por el delito de Abuso 
Sexual, sin contacto, a menor de 14 años. 
Según lo indicado por el jefe de la Brisex 
Iquique, subprefecto Fermín Escobar,  el 
imputado de 26 años de edad, con ante-
cedentes policiales por microtráfico del 
año 2017, recibía y enviaba imágenes se-
xualizadas con la víctima NNA de 11 años. 
Los antecedentes fueron entregados 
a la Fiscalía Local de Alto Hospicio y 

el Fiscal a cargo, gestionó la respec-
tiva orden de detención y entrada y 
registro de su domicilio, la cual se ma-
terializo con éxito la mañana de ayer. 
El detenido fue puesto a disposición del 
respectivo Tribunal, para su control de 
detención. 

Brisex Iquique detiene a 
sujeto chileno por abuso 
sexual a menor de edad Por el delito de homi-

cidio frustrado fue for-
malizado por la Fiscalía 
de Iquique el imputado 
que empujó a una víc-
tima hacia un vehículo 
en movimiento, provo-
cándole graves lesiones. 
En la audiencia de control 
de detención y formali-
zación, el fiscal Francisco 
Almazán informó que el 
día 19 de mayo del 2025, 
cerca de las 8:20 horas, 
en circunstancias en que 
la víctima de 48 años 
de edad se encontraba 
esperando locomoción 

particular para dirigirse a 
su lugar de trabajo, en la 
intersección la Avenida 
Los Héroes de la Concep-
ción con la Calle Diego 
Portales de Iquique, se 
aproximó de manera sigi-
losa el imputado chileno 
de iniciales N.J.T.V., quien 
esperó el momento exac-
to en que transitaba un 
vehículo, y con claras in-
tensiones de provocar la 
muerte de la víctima, la 
empujó provocando que 
se estrellara contra el au-
tomóvil en movimiento. 
La Fiscalía presentó las 

Fiscalía obtuvo prisión 
preventiva de imputado que 

empujó a transeúnte y le 
provocó graves lesiones 

 

diligencias realizadas por 
la Brigada de Homicidios 
de la PDI que permitie-
ron la identificación y 
ubicación del imputado, 
además los informes mé-
dicos que indicaron que 
la víctima resultó con 
una fractura del tabique 
óseo y hueso maxilar, 
además de contusiones 
en ambas manos y rodi-
llas, lesiones que debe-
rán ser tratadas median-
te operación quirúrgica. 
Finalmente, el tribunal 
acogió la solicitud de la 
Fiscalía y decretó la pri-
sión preventiva del impu-
tado por el delito de ho-
micidio frustrado. Se fijó 
un plazo de investigación 
de 80 días. 
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